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   CIRCULAR Nº 13/2014
   -------------------
   En Palma, a 24 de septiembre de 2014.
   Apreciado asociado:
   A través de la presente nos hacemos eco de las consideraciones que
   nuestra patronal AEVECAR nos ha transmitido con respecto al recién
   promulgado Real Decreto Ley 8/2014, en relación con el Proyecto de Ley
   que está en tramitación para sustituirlo.
   Como muchos sabréis, el reciente 01.09.2014 entró en vigor el Real
   Decreto Ley 8/2014 por el que, entre otras cosas, se establecían unos
   límites a las tasas de intercambio en operaciones de pago con tarjetas
   de crédito/débito. Como viene siendo costumbre en la actual
   legislatura, una vez aprobado y en vigor el Real Decreto-Ley se ha
   iniciado la tramitación de un proyecto de Ley que una vez sea debatido
   y aprobado en las Cortes dará lugar a la promulgación de una Ley que
   sustituirá al Real Decreto-Ley, derogándolo, pudiendo introducir
   algunos cambios (o no).
   En relación a lo que establece la norma actualmente en vigor, el Real
   Decreto-Ley, se han puesto de manifiesto determinadas dudas que pueden
   dar lugar a ciertos equívocos o interpretaciones diversas.
   Según lo tratado en las últimas reuniones de AEVECAR, nos ha parecido
   oportuno dar a conocer ciertas aclaraciones con respecto a lo que
   realmente establece la normativa, teniendo en cuenta la difícil
   comprensión intrínseca del contenido de la norma.
   En este sentido, en primer lugar, es importante prestar atención a
   determinadas definiciones que se establecen en el art. 10 del citado
   Real Decreto-Ley, en particular las siguientes:
   «tasa de intercambio»: toda comisión o retribución pagada, directa o
   indirectamente, por cada operación efectuada entre los proveedores de
   servicios de pago del ordenante y del beneficiario que intervengan en
   una operación de pago mediante tarjeta.
   «tasa de descuento»: toda comisión o retribución pagada por el
   beneficiario de la operación de pago a su proveedor de servicios de
   pago por cada operación realizada mediante tarjeta compuesta por la
   tasa de intercambio, la comisión de procesamiento y del sistema de
   pagos y el margen del adquirente.
   «tarjeta de empresa»: cualquier tarjeta de pago emitida a empresas o a
   entidades del sector público, cuya utilización esté restringida a los
   gastos profesionales de sus empleados, o cualquier tarjeta emitida a
   personas físicas que ejerzan una actividad por cuenta propia y cuya
   utilización esté restringida a sus gastos profesionales o los de sus
   empleados.
   De estas tres definiciones se debe interpretar lo siguiente:
   1º.- Los gastos que nos cobra el banco son los de la tasa de
   descuento, que está formada por distintas partidas, entre ellas la
   tasa de intercambio.
   2º.- Las tarjetas emitidas a empresas o profesionales y vinculadas a
   su actividad profesional no son beneficiarias del descuento de la tasa
   de intercambio, dado que así lo determina el art. 9.2 del Real
   Decreto-Ley cuando dice: “2. El artículo 11 no resultará de aplicación
   a las operaciones realizadas mediante tarjetas de empresa…”
   El art. 11 de esta norma establece los límites máximos a las tasas de
   intercambio. Esto supone que ninguna entidad podrá cargar más de lo
   previsto en este precepto por este concepto. Por lo tanto, en los
   casos de aplicación debe suponer una rebaja en los gastos de las
   tarjetas de crédito o débito.
   [El art. 11 establece:
   Límites máximos a las tasas de intercambio.
   1. En operaciones efectuadas con tarjetas de débito, la tasa de
   intercambio por operación no será superior al 0,2% del valor de la
   operación, con un máximo de 7 céntimos de euro.
   En el caso en el que el importe de la operación no exceda de veinte
   euros la tasa de intercambio por operación no excederá del 0,1% del
   valor de la operación.
   2. En operaciones con tarjeta de crédito, la tasa de intercambio por
   operación no será superior al 0,3% del valor de la operación.
   En el caso en el que el importe de la operación no exceda de veinte
   euros la tasa de intercambio por operación no excederá del 0,2% del
   valor de la operación.
   3. A efectos de la aplicación de los límites mencionados en los
   apartados anteriores, cualquier comisión, retribución o compensación
   neta recibida por un proveedor de servicios de pago emisor de tarjetas
   de pago con respecto a operaciones de pago o actividades auxiliares a
   las mismas será considerada parte de la tasa de intercambio.]
   Finalmente, el art. 12 establece la prohibición de repercusión de
   gastos al ordenante disponiendo “Los beneficiarios de las operaciones
   de pago en las que las tasas de intercambio han quedado limitadas de
   conformidad con lo previsto en el artículo anterior, no podrán exigir
   al ordenante el pago de gastos o cuotas adicionales por la utilización
   de la tarjeta de débito o de crédito.”
   Por lo tanto, a la vista de las anteriores consideraciones se pueden
   establecer las siguientes CONCLUSIONES:
   Primera.- De lo que la entidad prestadora del servicio cobra por la
   utilización de las tarjetas sólo una parte corresponde a la tasa de
   intercambio, la cual en esta norma se limita.
   Segunda.- Las tarjetas a empresas o profesionales quedan excluidas de
   dicha limitación.
   Tercera.- Las entidades bancarias no podrán establecer gastos
   adicionales por la utilización de las tarjetas para paliar esa
   limitación a las tasas de intercambio.
   Cuarta.- Se recomienda a los empresarios del sector que se solicite a
   las entidades prestadoras del servicio, es decir, bancos y cajas, un
   desglose detallado de los gastos que se cobran por la utilización de
   las tarjetas, en el que quede claro que se cobra por la tasa de
   intercambio y por todos los demás conceptos, ya que obviamente el
   coste se ha tenido que ver reducido al menos en la parte que se ha
   visto rebajada por la limitación del importe de la tasa de
   intercambio.
   Quinta.- Finalmente, habría que conseguir un listado donde se
   identifiquen y delimiten las tarjetas de empresa, las cuales quedan
   excluidas del descuento de la tasa de intercambio.
   Esperamos, que estas conclusiones alcanzadas en AEVECAR sirvan para
   aclarar algunas de las dudas que se generan con la aprobación de esta
   normativa, quedando a la espera del contenido final del nuevo proyecto
   de Ley que se halla en tramitación, siendo una recomendación de AESBA
   ponerse en contacto con nuestras entidades de crédito respectivas para
   renegociar las comisiones que se viene abonando actualmente, siendo
   que por nuestra parte en breve daremos traslado de alguna oferta
   bancaria atractiva para todo el colectivo.
   Reciban un cordial saludo.
   
   Fdo. Jesús Salas Vidal.
   Presidente.
   C/ Aragón, 215, 1ª planta. 07008 Palma. Illes Balears. Tel.: 971 706
   008. Fax: 971 471 738
   www.aesba.net // [email protected]
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